
VALIDACIÓN DE CONSULTAS SIN PAPEL 

Sr. Prestador: 

Deberá escribir el código de la autorización, que es generado por el sistema, en un 
RP, junto con los datos que se detallan a continuación: 

Requisitos obligatorios para facturar consultas de consulta On-Line sin papel. 
En un RP con el membrete del médico efector o Institución donde atienda, deben constar los 
siguientes datos:

A completar por el Prestador.- 

Datos del Afiliado atendido (Los mismos se extraen de la pantalla de impresión de validación imagen 1)

1. Número de Credencial del paciente.  
2. Número de validación. .
3. Plan. 
4. Código y Descripción de Práctica.  
5. Fecha de Atención.  
6. Sello y firma del Medico Efector. 
7. Diagnóstico. 

Los datos del afiliado pueden ser obtenidos de su credencial. En caso de duda, pueden consultarse en la 
autorización en pantalla (Ver Imagen 1). El número de validación se extrae exclusivamente de la 
validación en pantalla. 

(Imagen 1)



 A completar por el Afiliado.- 

1. Firma. 
2. Aclaración. 
3. DNI del paciente atendido.

Ejemplo de RP para presentar:


